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AUTORIZACION DE ADQUISICIONES TIC
Decreto Reglamentario Nro. 3248/2025, Articulos Nro. 397 y 398.

 

Considerando las atribuciones y competencias del Ministerio de Tecnologías de la Información y
Comunicación (MITIC), en el marco de lo dispuesto en los Artículos Nº 397 y 398 del DECRETO Nº
3248/2025, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY Nº 7408 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024
“QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2025”, respecto al pedido de autorización realizado a través del Portal de Solicitud de Servicios del
MITIC (servicios.mitic.gov.py): 

Nro de trámite: 18398

Institución: Agencia Financiera de Desarrollo (AFD)

Nombre del llamado: SERVICIO DE ETHICAL HACKING

ID del llamado: 467334

Se ha realizado el análisis correspondiente a las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS presentadas por
la institución requirente, y se concluye: 

Autorizado con Observación: 

 * Se ha realizado el análisis en base a la documentación e información enviada sobre los
Lotes/Items correspondientes a ciberseguridad, sin observaciones técnicas. Sin embargo, en la
página 24 del PBC, "Plantel técnico, experiencia y capacidades técnicas", se observa una
inconsistencia. Inicialmente, se solicitan al menos tres personas con certificación CEH, pero más
adelante se pide al menos una con CEH y una con CISSP, OSCP. Para evitar interpretaciones
erróneas, se debe aclarar la cantidad exacta de profesionales requeridos.

 * CISSP es una certificación de alto nivel orientada a la gestión, estrategia y gobierno de la
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seguridad de la información. Por otro lado, OSCP es una de las certificaciones más respetadas y
exigentes a nivel técnico-práctico en hacking ofensivo. Si bien un profesional puede tener ambas, es
una combinación muy poco común. Generalmente, los profesionales se especializan en una de las
dos áreas (gestión o técnica ofensiva). Se recomienda separar estos roles para permitir una
participación más amplia.
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